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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Respetado  Doctor:

Para su conocimiento y fines pertinentes me permito transcribir el texto de la proposición presentada por la BANCADA MOVIMIENTO MIRA, Hs.Cs. CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ Y HUMBERTO QUIJANO, radicada en la Secretaría de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público del Concejo de Bogotá, para su respectivo trámite:
“En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario Distrital de Hacienda – Juan Ricardo Ortega, al Secretario de Planeación Distrital – Oscar Molina, al Contralor Distrital – Miguel Ángel Moralesrussi, e invítese al Personero Distrital – Francisco Rojas Birry, y a la Veedora Distrital – María Consuelo del Rio Mantilla para que respondan el siguiente cuestionario:
1. ¿Cuál es la estructuración del portafolio de inversión y contratos fiduciarios del Distrito? Sírvase describir, por emisor, modalidad de inversión y maduración, durante los últimos (4) años?

2. ¿Qué composición tiene la deuda pública financiera del Distrito a corto, mediano y largo plazo?

3. ¿Cuál ha sido el comportamiento del pago del servicio de la deuda, del año 2004 a la fecha? Sírvase indicar según moneda o divisa.

4. ¿Cuál ha sido la amortización de la deuda pública, del año 2004 a la fecha?

5. ¿Cuáles son las implicaciones sobre la deuda pública de la ciudad, dadas las fluctuaciones de la tasa de cambio?

6. ¿Qué estrategias se han implementado para mitigar los riesgos financieros en las operaciones derivadas de los portafolios de activos y pasivos del Distrito? Sírvase anexar informes bimestrales, del año 2004 a la fecha.” 
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